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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE BASES 
ADMINISTRATIVAS EN EL ÁREA DE VALOR AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LA 
CATEGORÍA DE BOSQUE URBANO, DENOMINADO BOSQUE DE SAN JUAN DE ARAGÓN 
 
LIC. MARTHA TERESA DELGADO PERALTA, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal con 
fundamento en los artículos 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción I, 16 fracción IV, 17 y 26 
fracciones IX y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 6 fracción II, 9 fracciones 
XXVII y XLIX, y 86 fracción I de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 26 fracción V, 37 y 56 Cuater fracciones I y 
XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; y Primero, Quinto, Noveno y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se declara Área de Valor Ambiental del Distrito Federal con la categoría de Bosque 
Urbano, al Bosque de San Juan de Aragón; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Agenda Ambiental de la Ciudad de México, Programa de Medio Ambiente 2007-2012 señala en el numeral 4 
denominado “Habitabilidad y Espacio Público”, que la Ciudad de México cuenta hoy con Bosques Urbanos que cumplen 
una importante función en la viabilidad de la misma y que son emblemáticos en el ámbito nacional por los valores 
históricos, arqueológicos, turísticos, culturales y recreativos que poseen. 
 
Que el numeral 4.5 denominado “Programa propuesta integral de reubicación y condiciones de operación para los 
vendedores ambulantes en el Bosque de San Juan de Aragón”, tiene como premisa la asignación de recursos para realizar 
obras de rehabilitación en el Bosque de San Juan de Aragón y ante la falta de un programa rector que regule las actividades 
y procesos que se desarrollan en el bosque. 
 
Que la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental se encuentra adscrita a la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción IV numeral 6 y 56 Cuater del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y que entre sus atribuciones se encuentran establecer 
en los términos y mediante los procedimientos que establecen las disposiciones jurídicas aplicables, los criterios y 
lineamientos para conservar, administrar y regular el uso, aprovechamiento, explotación y restauración de los recursos 
naturales e infraestructura, así como establecer y operar el sistema de inspección, seguridad y vigilancia de las Áreas de 
Valor Ambiental. 
 
Que en 2007, con el objeto de ordenar la actividad comercial en el Bosque de San Juan de Aragón se otorgaron gafetes a las 
personas que ejercían actividades comerciales  en los espacios destinados a dicha actividad. 
 
En el año 2008, la Universidad Nacional Autónoma de México realizó un estudio con visión ambiental y de largo plazo que 
busca consolidar el carácter metropolitano y mejorar las condiciones de vida del mismo bosque y de la población visitante, 
denominándose “Plan Maestro para el Bosque de San Juan de Aragón”. 
 
Que el 12 de diciembre de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto por el que se declara Área de 
Valor Ambiental del Distrito Federal con la categoría de Bosque Urbano, al Bosque de San Juan de Aragón, el cual tiene 
por objeto contribuir a garantizar el derecho que toda persona tiene a un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud 
y bienestar, mediante el aprovechamiento y desarrollo sustentable del Bosque Urbano denominado “Bosque de San Juan de 
Aragón”, en los ámbitos social, económico y ambiental. 
 
Que en los Artículos Quinto y Noveno del Decreto mencionado en el párrafo anterior se estableció que los bienes inmuebles 
o predios previstos en el Artículo Primero de dicho instrumento, así como la infraestructura urbana, equipamiento urbano y 
sus accesorios, se asignan a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, quien a través de la Dirección General de 
Bosques Urbanos y Educación Ambiental ejercerá la administración, funcionamiento y manejo del Área de Valor  
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Ambiental en comento, a fin de lograr su conservación, restauración, aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales, 
y coordinará los trabajos con otras Secretarías del Gobierno del Distrito Federal, organismos descentralizados y demás 
involucrados en el cumplimiento del Decreto en comento y su respectivo Programa de Manejo. 
 
Que el Artículo Cuarto Transitorio del propio Decreto, señala que en tanto se expide el Programa de Manejo 
correspondiente, la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal emitirá mediante Acuerdo Administrativo las 
normas y criterios que deberán observarse para la realización de cualquier actividad dentro del Área de Valor Ambiental en 
comento, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA REGULACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS EN EL ÁREA 
DE VALOR AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LA CATEGORÍA DE BOSQUE URBANO, 
DENOMINADO BOSQUE DE SAN JUAN DE ARAGÓN 
 

APARTADO A 
DEFINICIONES, CRITERIOS GENERALES, ESPECÍFICOS Y PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR  

EL PADRÓN DE COMERCIANTES 
 

SECCIÓN A. DEFINICIONES Y CRITERIOS GENERALES 
 
Primero. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
 

I. AVA: Área de Valor Ambiental del Distrito Federal con la categoría de Bosque Urbano denominado Bosque de 
San Juan de Aragón. 

II. Bases: Instrumento Jurídico por medio del cual, la Secretaría del Medio Ambiente, a través de la Dirección 
General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, otorga al particular el uso goce y aprovechamiento 
temporal a titulo oneroso de los espacios comerciales dentro del AVA, para la venta de productos o artículos, o 
para la prestación de servicios y del cual se deriva el Gafete de Identificación. 

III. Comerciante Autorizado: Persona física que cuenta con Bases y Gafete emitidos por la Secretaría del Medio 
Ambiente y la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, respectivamente, para la venta de 
productos o artículos, o para la prestación de servicios. 

IV. Comerciante de Régimen Especial: Comerciante autorizado para la prestación de servicios. 
V. Comerciante en movimiento: Persona física autorizada por la Secretaría del Medio Ambiente, a través de la 

Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, para trasladarse por todas las áreas permitidas 
dentro del AVA para realizar la venta de  productos o artículos.  

VI. Comerciante Fijo: Comerciante autorizado para realizar la venta de productos, artículos, o prestación de 
servicios de manera estática en el espacio comercial otorgado en Bases. 

VII. Comerciante No Autorizado: Persona física que carece de Bases y Gafete emitidos por la Secretaría del Medio 
Ambiente y la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, respectivamente, para la venta de 
productos, artículos o prestación de servicios dentro del AVA. 

VIII. DBSJA: Dirección del Bosque de San Juan de Aragón. 
IX. DGBUEA: Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental.  
X. Folio: Número de registro otorgado al comerciante autorizado por la Secretaría del Medio Ambiente, el cual se 

formaliza a través de Bases. 
XI. Gafete: Medio de identificación de los comerciantes que cuentan con Bases, cuya vigencia se señalará en el 

mismo y que por si no constituye derecho alguno. 
XII. GDF: Gobierno del Distrito Federal. 
XIII. Giro: Actividad o producto autorizado en Bases a los comerciantes, o comerciantes de régimen especial para 

comercializar en el espacio otorgado en las mismas. 
XIV. Libro de asistencia: Libro foliado que contiene los datos del comerciante y donde éste firmara para registro de 

su asistencia. 
XV. Operativo: Monitoreo continuo para vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los comerciantes y 

comerciantes de régimen especial. 
XVI. Ordenamiento de actividad comercial: Procedimiento para establecer las condiciones para llevar a cabo el uso, 

goce y aprovechamiento de los espacios utilizados por el Comercio y Servicios dentro del AVA. 
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XVII. Padrón: Listado de comerciantes y comerciantes de régimen especial registrados por la Secretaría del Medio 
Ambiente, a través de la DGBUEA, como instrumento de control. 

XVIII. Pase de Lista: Registro semanal de asistencia realizado por la DBSJA.  
XIX. SMA: La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal. 
XX. Suplente del Gafete: Persona física nombrada por el titular de las Bases a efecto de que sea registrada y 

autorizada para ejercer el comercio en caso que éste se encuentre imposibilitado. 
XXI. Titular de Gafete: Particular con quien se celebran las Bases. 
XXII. Vestimenta autorizada: Chaleco color verde vivaldi L4-11 del Pantone COMEX con el nombre del titular (y 

suplente), número de Gafete y Logotipo del BSJA en color blanco, pantalón de mezclilla color azul y playera 
blanca. 
 

Segundo. La SMA, a través de la DGBUEA, celebrarán las Bases relacionadas con el ordenamiento de las actividades de 
comercio dentro del AVA, y de conformidad con los criterios y lineamientos del presente Acuerdo. 
 
Tercero. Queda estrictamente prohibida la venta de productos, artículos o prestación de servicios por comerciantes no 
autorizados al interior del AVA, por lo que la DBSJA, en coadyuvancia con la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, procederá a retirar del AVA a dichos comerciantes y los remitirá al Juzgado Cívico. 
 
Cuarto. El Padrón de Comerciantes  no podrá exceder de 538 personas físicas autorizadas, en virtud de la situación actual 
del AVA, la asistencia regular de los comerciantes y lo señalado en el “Plan Maestro para el Bosque de San Juan de 
Aragón”. 
 
Quinto. El Padrón de Comerciantes no se podrá ampliar, ni se podrán otorgar Folios adicionales a los previstos en las 
Secciones B y C, que pudieran generar incremento en los integrantes de dicho Padrón. 
 
SECCIÓN B. CRITERIOS ESPECÍFICOS Y PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR EL PADRÓN DE 
COMERCIANTES  
 
Primero. Los criterios para determinar la integración del Padrón de Ordenamiento de las actividades comerciales serán los 
siguientes: 
 

I. Estar registrado en el Padrón de comerciantes actual, con el carácter de Titular del Gafete para ejercer el comercio 
dentro del AVA; 

II. Ser persona física mayor de edad en pleno uso, goce y ejercicio de sus derechos, facultades y obligaciones; 
III. Haber ejercido la actividad comercial de manera continua durante un año natural; 
IV. Podrán solicitar ser considerados en la integración del registro al Padrón, aquéllos comerciantes que habiendo 

faltado, su período de inasistencia no exceda los 30 días naturales, datos que se tomarán del registro de asistencia 
de la DBSJA; 

V. No presentar más de 5 reportes registrados en la base de datos de la DBSJA, relativos a;  
a) La falta de uso de la bata de color verde limón; 
b) Haber ampliado o cambiado el lugar y/o giro permitido; 
c) Que el Giro sea realizado por persona distinta al Titular o Suplente del Gafete; 
d) Que siendo comerciante en movimiento, se mantenga estático en un espacio mínimo de 100 metros, afectando 

al Comercio Fijo; 
VI. Ser reincidente en las conductas señaladas en los numerales I a IV del presente lineamiento, y haber hecho caso 

omiso de las instrucciones de la DBSJA; y 
VII. Que el titular del gafete no haya sido suspendido temporal o definitivamente por encontrarse sujeto a proceso 

judicial por delitos graves y/o que se encuentre privado de su libertad. 
 
Segundo. Una vez determinados los integrantes del Padrón de comerciantes, deberán presentar en original y tres copias 
simples: 
 

I. Escrito donde inserte nombre completo y manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la 
información que en él se vierte es fidedigna; 

II. Copia Certificada del Acta de Nacimiento; 
III. Identificación Oficial con fotografía donde acredite la mayoría de edad; 
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IV. CURP;  
V. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
VI. Tres fotografías a color tamaño infantil;  
VII. Comprobante de Domicilio; y 
VIII. Constancia y/o licencia de manejo de alimentos expedida por la Secretaria de Salud del Gobierno del Distrito 

Federal, en el caso de venta de alimentos. 
 
No se recibirá documentación de particulares que no estén considerados en el Padrón de Comerciantes. 
 
Tercero. El titular de las Bases podrá nombrar a un suplente por escrito y con anticipación a que el primero se presente a 
ejercer la actividad comercial dentro del AVA, siempre que éste no sea titular o suplente de otras Bases y que cumpla con 
los mismos requisitos establecidos para el titular de conformidad con el Giro de que se trate. 
 
Para el caso de que el titular de las Bases no haya nombrado suplente o requiera cambiarlo, deberá presentar solicitud por 
escrito a la DBSJA, con un mínimo de 15 días hábiles de anticipación a la fecha que pretenda incorporarse a efecto de que 
la DBSJA verifique la procedencia de la solicitud y emita la autorización. 
 
Los suplentes de los Gafetes, no adquirirán ningún derecho derivado de la celebración de Bases, ni surgirá relación laboral 
alguna con la SMA y cualquiera de sus áreas administrativas, ya que solo corresponde al Titular de las Bases la relación que 
se establezca con éste. 
 
Asimismo, en caso que el suplente incumpla con alguna obligación establecida en el presente Acuerdo, tal incumplimiento 
surtirá los mismos efectos como si se tratase del Titular de las Bases, respecto a las sanciones. 
 
Cuarto. La DGBUEA, a través de la DBSJA fijará las formas y plazos para la recepción de documentos que presentarán los 
comerciantes. La entrega de documentos será única y exclusivamente en la DBSJA, quien a su vez  remitirá los expedientes 
para autorización de Bases y Gafetes a la Dirección General. Vencidos los plazos, no habrá prorrogas. 
 
Quinto.- La SMA solo podrá autorizar como máximo dos Giros por Folio, los cuales deberán ser compatibles entre sí y 
ajustarse al catálogo de Giros que se anexa. 
 
No podrá haber cambio de Giro de comercio a comercio de régimen especial y viceversa. 
 
Sexto.- Una vez elaboradas las Bases, la DGBUEA, a través de la DBSJA fijará la fecha en que el comerciante deberá 
presentarse para la firma de éstas. 
 
Firmadas las Bases, la DGBUEA, procederá a emitir los gafetes de los comerciantes autorizados. 
 
Séptimo. La DGBUEA, a través de la DBSJA hará la entrega del Gafete que acreditará la autorización de los comerciantes 
para ejercer el giro asentado en las Bases, dicho Gafete contendrá:  
 

I. Nombre Completo del Titular de las Bases; 
II. Nombre Completo del Suplente; 
III. Ubicación; 
IV. Giro; 
V. Número de folio 
VI. Vigencia; 
VII. Fotografía Actualizada del Titular y el Suplente; 
VIII. Firma autógrafa del Titular y el Suplente autorizados; 
IX. Firma autógrafa del Titular de la DGBUEA; y 
X. Firma autógrafa del Titular de la DBSJA. 

 
Octavo. En caso de fallecimiento del Titular del Gafete, el cónyuge supérstite o descendiente en línea recta de primer grado 
podrá solicitar la asignación de Bases siempre que se cumplan los siguientes requisitos; 
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I. Hacer del conocimiento de la DBSJA por escrito la muerte del Titular del Gafete dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a su fallecimiento, anexando Copia Certificada del Acta de Defunción;  
II. Acreditar la relación que existe entre el solicitante y el Titular del Gafete, con el Acta de Matrimonio, para el caso 

del cónyuge, o Acta de Nacimiento para el descendiente en línea recta de primer grado.  
III. Que el Suplente del Gafete haya continuado el ejercicio del giro autorizado, lo cual se verificará en el libro de 

asistencia; y 
IV. No cuente con reportes pendientes de sanción. 

 
En caso de no cumplir los requisitos anteriores, se procederá conforme a  los supuestos establecidos en el artículo 109 de la 
Ley del Régimen Patrimonial y de Servicio Público del Distrito Federal. 
 
SECCIÓN C. CRITERIOS ESPECIFICOS Y PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR EL PADRÓN DE 
COMERCIANTES DE RÉGIMEN ESPECIAL  
 
Primero. El número de comerciantes que integrarán el Padrón de Comerciantes de Régimen Especial, se determinará 
conforme a lo establecido en los numerales segundo y tercero de esta Sección. 
  
Segundo. Los criterios para determinar la integración del Padrón de Comerciantes de Régimen Especial serán los 
siguientes: 
 

I. Contar con antecedente registral como titular de la prestación del servicio en el Padrón actual al momento de iniciar 
el ordenamiento. 

II. No tener más de cinco reportes registrados en la base de datos de la DBSJA, hechos por parte de visitantes o 
personal del AVA relativos a;  
a) Accidentes causados por mal estado de las unidades u objetos; 
b) Deficiente atención al público; 
c) Ampliación o cambio del espacio comercial otorgado, o que éste se utilice para el desarrollo de Giro diferente 

al autorizado; 
d) Actos u omisiones posiblemente constitutivas de delito o infracción, de conformidad con lo establecido en el 

Código Penal para el Distrito Federal y la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal; 
e) Alteración del orden público o vejaciones hacia el personal que labora en el AVA. 

III. Que las bases no hayan sido suspendidas temporal o definitivamente por encontrarse sujeto a proceso judicial por 
delitos graves o que se encuentre privado de su libertad. 

 
Tercero. Determinado el número de comerciantes que integrará el Padrón de Comerciantes del Régimen Especial, la 
DGBUEA a través de la DBSJA fijará las formas y plazos para la recepción de los documentos señalados en el siguiente 
numeral. Toda documentación deberá ser entregada en la DBSJA sin excepción alguna, quien a su vez  remitirá los 
expedientes a la Dirección General. 
 
Vencidos los plazos para la recepción de documentos, no habrá prorrogas para su entrega 
 
Cuarto. Los comerciantes de régimen especial que integran el Padrón deberán entregar en tiempo y forma la siguiente 
documentación en original y tres copias simples: 

I. Solicitud por escrito dirigida a la DBSJA, señalando nombre completo del interesado, domicilio y personas 
autorizadas para oír y recibir notificaciones, firma autógrafa del suscriptor manifestando BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que la información que en ella se vierte es fidedigna, la cual podrá ser corroborada por la 
DBSJA; 

II. Proyecto Ejecutivo, en caso de que se requiera de algún trabajo de modificación o adecuación al espacio requerido, 
el cual se acompañara del Cronograma de actividades. 

III. Acta Constitutiva, en caso ser persona moral o colectiva, debiendo exhibir el original; 
IV. Copia de la credencial de elector vigente, comprobante de domicilio y tres fotografías tamaño infantil; 
V. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 
VI. Seguro de gastos médicos y daños a terceros, para el caso de accidentes ocurridos por el mal estado de las 

unidades, objetos o productos del comercio; y 
VII. Programa de Protección Civil acorde al tipo de servicio que se presta. 
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Entregada la documentación, se realizará un análisis de las solicitudes presentadas, a efecto de determinar la procedencia y 
en su caso proceder a la firma de las Bases.  
 
En caso de ser necesario, la DBSJA realizará inspección de las unidades u objetos, lo cual será considerado al momento de 
pronunciarse respecto de la solicitud presentada. 
 
Quinto. Una vez definido el número de Comerciantes que integrará el Padrón de Régimen Especial, la DGBUEA solicitará 
a la Dirección de Patrimonio Inmobiliario la realización del avalúo para determinar la contraprestación por el uso, goce y 
aprovechamiento del espacio comercial otorgado a los particulares. Dicho avaluó correrá a cargo del comerciante. 
 
La DBSJA indicará las fechas en que deberá acudir el Comerciante de Régimen Especial ante esta para llevar a cabo la 
firma de las bases. 
 
Sexto.- Una vez elaboradas las Bases, la DGBUEA, a través de la DBSJA fijará la fecha en que el comerciante deberá 
presentarse para la firma de éstas. 
 
Firmadas las Bases, la DGBUEA, procederá a emitir los gafetes de los comerciantes autorizados. 
 
Séptimo. Firmadas las bases a que hace referencia el punto anterior, la DGBUEA a través de la DBSJA hará la entrega del 
Gafete que acreditará la autorización de los comerciantes para prestar el servicio asentado en las Bases, dicho gafete deberá 
contener: 
 

I. Nombre Completo del Titular de las Bases. 
II. Ubicación. 
III. Giro. 
IV. Vigencia y número de folio. 
V. Fotografía. 
VI. Firma autógrafa de la DGBUEA. 
VII. Firma autógrafa de la DBSJA. 
VIII. Firma autógrafa del comerciante. 
IX. Número telefónico para contacto en caso de emergencia. 

 
Octavo. El Comerciante de Régimen Especial podrá auxiliarse de terceras personas para la prestación del servicio, según su 
naturaleza, sin que de ello se desprenda relación laboral alguna con la SMA, la DGBUEA, la DBSJA o cualquiera de sus 
áreas administrativas.  
 
El comerciante de Régimen Especial deberá presentar ante la DBSJA una relación con los nombres de las personas que lo 
auxiliarán en la prestación del servicio, asimismo deberá notificar de manera inmediata a la DBSJA, en caso que alguno de 
éstos deje de trabajar para él, de lo contrario, el Titular del Gafete será responsable de los actos cometidos por estos. 
 
Cuando la persona que sea contratada por el Comerciante de Régimen Especial incumpla con alguna de las obligaciones 
establecidas en los presentes Lineamientos, el titular de las Bases responderá como si se tratase de un acto cometido por él 
mismo. 
 
Noveno. La DBSJA revisará las unidades u objetos con que se presta el servicio, realizando las observaciones 
correspondientes; el Comerciante de Régimen Especial contará con un plazo máximo de dos meses para subsanarlas. En 
caso de presentar un riesgo para el usuario no podrá prestar el servicio hasta que haya cumplido la totalidad de dichas 
observaciones. 
 

APARTADO B 
OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES ORDENADOS EN EL AVA 

 
SECCIÓN A. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES 

 
Primero. Todos los Comerciantes deberán cumplir las obligaciones siguientes: 
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I. Realizar la actividad comercial únicamente en los espacios otorgados, los cuales serán asignadas  por la 

Dirección General de Bosques Urbanos, a través de la DBSJA, teniendo como referencia el estudio denominado 
“Plan Maestro para el Bosque de San Juan de Aragón”, el flujo de visitantes y el plano anexo; 

II. Realizar únicamente el Giro o Servicio autorizado; 
III. Respetar las zonas restringidas para el comercio, tales como el corredor central del lago, puerta 1 hasta la “Y”, 

estacionamientos, áreas verdes y las señaladas en el estudio denominado “Plan Maestro para el Bosque de San 
Juan de Aragón"; 

IV. Para los Comerciantes en movimiento, además de las zonas mencionadas en el numeral III, no podrán vender 
en zonas donde haya Comercio Fijo; 

V. Los Titulares o Suplentes, ejercerán directamente el Giro autorizado en Bases; 
VI. Abstenerse de realizar dentro del AVA actos o conductas que tiendan a denigrar las creencias políticas, 

religiosas, culturales, de género y preferencias sexuales en contra de los visitantes y público en general; 
VII. Abstenerse de colocar altares o imágenes en árboles o en cualquier área del AVA; 
VIII. Mantener la disciplina, trato cordial y respetuoso con los demás comerciantes, visitantes y trabajadores del 

AVA; 
IX. Respetar la integridad de los documentos expedidos por la DGBUEA, quedando prohibida toda modificación, 

alteración o uso indebido a los mismos; 
X. No almacenar o vender sustancias inflamables o explosivas; 
XI. Quien venda alimentos y bebidas deberán cerciorarse de que sus productos sean elaborados higiénicamente y 

que se encuentren en buen estado, a fin de no afectar la salud de los consumidores o el medio ambiente; 
XII. No Introducir, vender o consumir bebidas alcohólicas, estupefacientes o sustancias prohibidas en el interior del 

AVA; 
XIII. No ingresar o ejercer el comercio en estado etílico o bajo el influjo de cualquier sustancia tóxica; 
XIV. Respetar y cuidar el ecosistema como consecuencia del uso, goce y aprovechamiento temporal del espacio 

otorgado en Bases; 
XV. Abstenerse de tener animales sin importar la especie, sean domésticos o de ornato en el espacio otorgado en las 

Bases para el ejercicio de su Giro autorizado en las mismas; 
XVI. No colocar rótulos, anuncios o letreros en cualquier forma, fuera del espacio otorgado; 
XVII. Mantener aseado el espacio otorgado y un perímetro de 1.5 m en todo momento; 
XVIII. Cumplir con todas las normas de limpieza e higiene en el espacio otorgado y en su persona; 
XIX. Mantener siempre a la vista el Gafete original que lo acredita como Comerciante y mostrarlo cuando se le 

requiera por la DBSJA; 
XX. Registrar asistencia en el Pase de Lista; 
XXI. Portar en todo momento la vestimenta autorizada, que lo identifica como Comerciante autorizado dentro del 

AVA; 
XXII. Respetar los horarios estipulados para entrada y salida del AVA; 
XXIII. Queda prohibido a los Comerciantes en movimiento permanecer más de cinco minutos estáticos, salvo que se 

encuentren vendiendo. Asimismo, tienen prohibido vender, mientras se encuentren ingiriendo sus alimentos; 
XXIV. Los comerciantes en movimiento deberán ingresar al AVA con su producto listo para la venta, por lo que no 

podrán asentar o deternerse en parte alguna de dicha área para embolsar o preparar el mismo. 
XXV. Abstenerse de realizar acciones o conductas discriminatorias, por razones de condición social o física o de 

cualquier otra, de los visitantes, comerciantes y personal del AVA; 
XXVI. Queda prohibido el ejercicio de todo tipo de juegos de azar y realizar apuestas dentro del Bosque; 
XXVII. Colocar la basura, desechos orgánicos e inorgánicos, líquidos o sólidos en los contenedores que se encuentran 

instalados dentro de los circuitos del Bosque y en el perímetro del mismo; 
XXVIII. Queda prohibido el depósito de cualquier tipo de residuos generados en domicilio, negocio u oficina particular 

en los contenedores del AVA, así como abandonarlos en cualquier parte de la misma; 
XXIX. Queda prohibido abandonar cualquier tipo de animal vivo o muerto dentro del AVA; 
XXX. Queda prohibido dañar la flora y fauna que habita el Bosque y el lago; y 
XXXI. Respetar y acatar las disposiciones legales en materia administrativa, civil y penal. 

 
Segundo. En materia de residuos orgánicos e inorgánicos generados por los comerciantes dentro del AVA, deberán 
colocarlos en bolsas transparentes oxodegradables perfectamente cerradas, así mismo, deberán colocar dos contenedores en 
el espacio otorgado debidamente identificados para la separación de residuos orgánicos e inorgánicos, para uso propio, de 
los clientes o visitantes.  
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De igual manera, el Comerciante será el responsable de depositar las bolsas con los residuos, en el lugar y la forma que 
establezca la DBSJA.  
 
Tercero. Los Comerciantes dedicados al Giro de venta de alimentos, deberán evitar el uso de bolsas, envases de plástico o 
unicel, privilegiando el uso de cartón y papel. Asimismo dichos Comerciantes deberán usar red que cubra la totalidad del 
cabello. 
 
Cuarto. Queda prohibido a los Comerciantes realizar propaganda política o publicitaria de cualquier marca, utilizar objetos 
o señalización luminosa, escrita o auditiva que tienda a generar desigualdad entre los demás Comerciantes o que perturben 
el orden público. 
 
Quinto. Con el fin de renovar la imagen de Comercio y convertirla más amigable para el AVA y los visitantes; los 
Comerciantes deberán adoptar el modelo autorizado por la Dirección General de acuerdo con la actividad comercial de que 
se trate, en los espacios otorgados para el desarrollo de la actividad de que se trate. 
 
Sexto. Los Titulares y Suplentes del Gafete dedicados a la venta de alimentos, deberán contar con constancia del curso de 
manejo de alimentos expedido por la Secretaría de Salud del GDF o la licencia sanitaria correspondiente, debiendo 
presentar ante la DBSJA los documentos originales para su cotejo dentro de los siguientes 30 días hábiles contados a partir 
de la presentación de la documentación señalada en el Apartado A, Sección B numeral cuarto.  
 
Aunado a lo anterior, el espacio otorgado para la venta de alimentos deberá contar con servicios de luz, agua y drenaje para 
mantenerse en condiciones de salubridad, cuyo costo correrá a cargo del Comerciante. 
 
El uso de tanques de gas será de máximo 10 kilos, verificando que no tenga fugas o se encuentren en mal estado. 
 
Séptimo.  No podrán colocar sillas, mesas, bancos, triciclos, cajas o cualquier otro objeto fuera del espacio otorgado o que 
afecte el área verde aledaña al mismo. 
 

SECCIÓN B. OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES DE RÉGIMEN ESPECIAL 
 
Primero. Además de las obligaciones establecidas en el Apartado B Sección A, numeral primero, los Comerciantes de 
Régimen Especial, deberán cumplir las siguientes obligaciones sin excepción alguna: 
 

I. Prestar el servicio únicamente en el espacio otorgado, absteniéndose de ampliarlo o modificarlo, salvo previa 
autorización de la Secretaría del Medio Ambiente; 

II. Mantener aseado el espacio otorgado, así como las áreas verdes aledañas a éste, en un perímetro de 2 metros; 
III. Contar con Botiquín de primeros auxilios; 
IV. Abstenerse de realizar actividades de mantenimiento o reparación en las áreas verdes; 
V. Acatar lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Ambientales del Distrito Federal,  en lo 

relativo a la protección del asfalto, evitando la filtración al subsuelo o la afectación a los suelos en general, dejando 
completamente limpio el espacio, en caso de realizar  reparaciones de mantenimiento donde se utilice aceite; 

VI. El aceite no podrá ser vertido en las coladeras ni áreas verdes, y su disposición tendrá que ser a cargo del 
comerciante de régimen especial, en los sitios autorizados; 

VII. No tener a su servicio menores de edad; 
VIII. No resguardar ningún tipo de objetos de los visitantes; 
IX. Mantener en buen estado las unidades u objetos, a fin de no ocasionar una afectación al usuario; 
X. Mostrar el gafete de comerciante de régimen especial autorizado, para registro de asistencia o por cualquier 

situación derivada de un reporte ciudadano; 
XI. Colocar a la vista el Reglamento para la utilización de la unidad u objeto; 
XII. Brindar capacitación sobre la aplicación del programa de protección civil implementado en el espacio otorgado 

para la prestación del servicio autorizado; 
XIII. Mantener el orden público; 
XIV. Abstenerse de realizar propaganda política o religiosa; 
XV. Respetar las medidas de protección civil; y  
XVI. Acatar las disposiciones aplicables del presente Acuerdo y de los demás ordenamientos jurídicos. 
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Segundo. En caso de incumplimiento las obligaciones establecidas en el presente apartado, los Comerciantes de Régimen 
Especial se harán acreedores a las sanciones establecidas en el Apartado C.  
 
En caso de reincidencia en la conducta ya sancionada o alguna otra que constituya incumplimiento de las obligaciones, se le 
iniciará el Procedimiento Administrativo correspondiente para la revocación de las Bases. 
 
Tercero. En los casos donde se hayan realizado conductas que deriven en responsabilidad penal, civil o administrativa, la 
sanción impuesta por la DBSJA no le eximirá de dicha responsabilidad. 
 

APARTADO C 
VIGILANCIA Y SANCIONES 

 
SECCIÓN A. VIGILANCIA 

 
Primero. La vigilancia del cumplimiento de los presentes lineamientos se hará por medio de la Dirección General de 
Bosques Urbanos y Educación Ambiental, a través de la DBSJA, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal y a lo siguiente: 
 

I. El procedimiento podrá iniciarse de oficio o por queja de visitantes al Bosque de San Juan de Aragón, debiendo 
presentarse en las oficinas de la DBSJA a llenar el formato correspondiente, el cual deberá incluir su nombre 
completo, firma autógrafa, número telefónico y domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, así como de 
los documentos que sustenten los hechos y anexar copia simple de su identificación oficial. 
 
La DBSJA una vez iniciado el procedimiento de vigilancia deberá elaborar un acta circunstanciada, en la cual 
deberá asentar el incumplimiento a los presentes lineamientos y criterios, las Bases y demás instrumentos jurídicos 
aplicables. 
 

II. El acta, aunado a lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Procedimiento Administrativo, deberá contener: 
a) Número de Folio; 
b) Ubicación del espacio comercial otorgado; 
c) Giro autorizado; 
d) Hora;  
e) Narración cronológica de los hechos; y 
f) La obligación que se incumplió. 

 
III. Una vez  que se haya levantado el acta, el comerciante podrá formular observaciones a la misma y ofrecer pruebas 

en relación a los hechos contenidos en ella, o bien lo podrá hacer por escrito dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se hubiere llevado a cabo la diligencia. 
 

IV. Posterior al levantamiento del acta, la DBSJA podrá notificar medidas cautelares y de seguridad con el fin de 
proteger el medio ambiente y la integridad del AVA de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
V. Para los casos de revocación de Bases se estará a lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
SECCIÓN B. SANCIONES 

 
La DGBUEA, a través de la DBSJA, podrá imponer las siguientes sanciones a los Comerciantes que incurran en 
incumplimiento de lo dispuesto en el presente instrumento: 
 

I. Suspensión temporal de actividades para ejercer el Comercio dentro del AVA por un periodo de 15 días naturales 
cuando no acate los supuestos establecidos en el Apartado B, y los siguientes: 
1. Deficiente atención al público;  
2. Por permitir el uso, goce y aprovechamiento del espacio por una persona no autorizada. 
3. Destinar el espacio otorgado, para actividades diversas a las establecidas en las Bases; 
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En el caso de reincidencia por primera vez se le suspenderá hasta por un período de 30 días naturales, en caso de 
una segunda se estará a lo previsto en el inciso II siguiente. 

 
II. Revocación definitiva de las Bases, además de los supuestos establecidos en el artículo 110 de la Ley del 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal, en los siguientes: 
 
a. Proporcionar datos o documentación apócrifa para obtener las Bases para ejercer el Comercio dentro del 

AVA; 
b. En caso de existir Resolución firme emanada de Autoridad Judicial o Administrativa que ordene la 

Revocación de las Bases; 
c. Por ceder de cualquier forma, los derechos adquiridos por la firma de Bases 
d. Por incumplimiento del pago de la contraprestación en el tiempo y forma señalado en las Bases. 
e. Por dañar el ecosistema dentro del AVA; 
f. Dejar de ejercer el Comercio sin causa justificada, durante un periodo de 30 días naturales. 
g. En caso de una segunda o posterior reincidencia al incumplimiento de lo previsto en sus bases o el apartado B 

de los presentes lineamientos. 
 

Declarada y notificada la revocación definitiva de las Bases al Titular de las mismas, surtirán los mismos efectos al 
Suplente.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, únicamente podrán ejercer actividades de comercio derivadas de 
la celebración de Bases Administrativas en el Área de Valor Ambiental del Distrito Federal con la categoría de Bosque 
Urbano, al Bosque de San Juan de Aragón, los particulares que se encuentren debidamente registrados en el padrón de 
comerciantes señalado en el Apartado A, secciones B y C, del presente instrumento. 
 
TERCERO.- En cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se declara Área de Valor Ambiental del 
Distrito Federal con la categoría de Bosque Urbano al Bosque de San Juan de Aragón, se emiten los presentes Lineamientos 
que contienen los criterios que deberán observarse para la realización de cualquier actividad dentro del Área de Valor 
Ambiental en comento, hasta en tanto se expida el Programa de Manejo para el Bosque de San Juan de Aragón. 
 
CUARTO.- La Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de 
Bosques Urbanos y Educación Ambiental y la Dirección del Bosque de San Juan de Aragón, vigilará el cumplimiento de los 
presentes lineamientos.  
 
Dado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
(Firma) 

 
LIC. MARTHA TERESA DELGADO PERALTA 

 
 

 


